
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 34 



 
 
 
 

Geotab® GO7®: Un dispositivo telemático Plug-&-Play expansible 
Para leer la versión más actualizada por favor vaya a: goo.gl/u5aE26 

 

Dispositivo GO7 
GO7 es una herramienta telemática de mediciones de pequeño tamaño pero muy potente. Al igual que                
GO6® antes que ella, GO7 ofrece tecnología GPS de última generación, control de fuerza G, capacidad de                 
expansión a través de GEOTAB IOX® y evaluaciones del buen estado del motor y la batería. Gracias al                  
algoritmo de seguimiento patentado de Geotab, se representan los viajes de un vehículo con precisión y                
se analizan los incidentes. Además, GO7 ofrece alertas en el vehículo para notificar al momento a los                 
conductores de las infracciones, y con Add-Ons de hardware, ofrece la capacidad de formar en directo a                 
los conductores sobre su conducción al volante. GO7 es tecnología Plug-&-Play en estado puro: no               
requiere montar una antena en el tablero ni empalmar cables. Las principales mejoras respecto a GO6                
son:  

● Mejor detección y selección del protocolo automático  
● Pines programables o blandos: permite que el firmware cambie el pin que usa según el protocolo y 

el tipo de vehículo  
● Funciona con los protocolos secundarios de Ford, GM, Chrysler, Volvo, Mazda y otros  
● Cuatro interfaces de CAN BUS que dan más opciones de soporte a protocolos del motor y capacidad 

de expansión del dispositivo  
● Un acelerómetro más sensible  

Principales características  

● Instalación Plug-&-Play sencilla  
● Capacidad de expansión a dispositivos externos 

mediante tecnología IOX  
● Ayuda al conductor en el vehículo a través de un 

sistema inteligente  
● Dispositivo de pequeño tamaño  
● Detección y notificación avanzadas de 

accidentes  

● Diagnóstico preciso del motor, códigos de 
avería y datos del motor registrados  

● Datos del vehículo en tiempo cuasi-real 
● Tiempo rápido de adquisición de señal GPS 

gracias a Almanac OTA  
● Acelerómetro de serie que se calibra 

automáticamente 
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Especificaciones y características técnicas 

Interfaces Gestión del motor 
OBD legado: SAE J1850 PWM/VPW, ISO 9141-2, e ISO14230 (KWP2000) 
CAN, cable único (GM 33,3 kbit/s, Fiat/Dodge 50 kbit/s) 
CAN ISO 15765 (incluidos WWH-OBD, GMLAN, VW TP2.0) a 125/250/500 kbit/s 
CAN a velocidad media a 125/250/500 kbit/s 
Soporte de instalación con 2 o 3 cables (para el seguimiento de vehículos/activos más 
antiguos) 

Entrada/salida 
Timbre 
LED: Arranque, GPS, celular 
IOX (más detalles a continuación) 
Antenas GPS/celulares internas 

Celular Acceso múltiple por división de código (CDMA, por sus siglas en inglés) en GO7 
CDMA 1XRTT: 800/1900 MHz 

GO7 3G (la disponibilidad varía según la certificación) 
Toda América 

HSPA/UMTS: Bandas II / V 
GSM/GPRS: 850/1900 MHz  

Europa / Asia 
HSPA/UMTS: Bandas I / VIII 
GSM/GPRS: 900/1800 MHz  

Global  (disponible en regiones seleccionadas) 
HSPA/UMTS: Bandas I / II / IV / V / VI / VIII 
GSM/GPRS: 850/900/1800/1900 MHz 

GO7 2G 
GSM/GPRS: 850/900/1800/1900 MHz 

Receptor GPS Máquina de 50 canales 
En arranques en caliente y asistidos, el tiempo para la primera posición 

(TTFF, por sus siglas en inglés) está por debajo de 1 segundo 
Motor GPS/SBAS híbrido (WAAS, EGNOS, MSAS) 
Compatible con 3GPP 
A-GPS: Almanac diferencial 
Precisión : ~3 m 

Soporte de 
extensión I/O 
(IOX) 

Actualmente admite un máximo de 5 entre los siguientes: 
Identificación del Conductor 
Horas de servicio (HOS) 
Garmin 
Satélite Iridium 
AUX: 4 por IOX (digital o analógico) 
Puerto de serie y CAN adicional para la integración de un dispositivo de terceros 
Avisos al conductor a través de timbre externo y GOTALK 
Esparcidor de sustancia 
Control de relay 
Alerta 

Acelerómetro Acelerómetro de 3 ejes que se calibra automáticamente. Escala completa (±2g, ±4g, ±8g y 
±16g), capaz de medir aceleraciones con una tasa de salida de datos de 100 Hz o 400 Hz. 

 

Copyright © Geotab Inc. 2016 - Todos los derechos reservados | www.geotab.com | Rev 2.9 - 09/2016 
® indica que se trata de una marca registrada de Geotab Inc., en determinados países al menos 

2 

 



 

Datos 
ambientales y 
módulo de 
control del 
motor (EMC) 

Temperatura de funcionamiento 
−40 a +85 °C 

SAE J1455 
Choque térmico (sección 4.1.3.2), Vibración mecánica (sección 4.10), Choque operativo, 
Interruptor inductivo de descarga, transitorios de ráfaga, motor de arranque acople del 
motor (sección 4.13.2.2.1), Transitorios acoplados (sección 4.13.2.2.2), Manejo de la 
descarga electrostática, tanto si es operativa como si no (sección 4.13.2.2.3), Inmunidad 
radiada, Emisiones radiadas y conducidas, rendimiento clase 1 

Datos mecánicos Peso: 70 gr. 
Tamaño : 75 mm largo x 50 mm ancho x 23 mm alto 
Caja : Plástico ABS negro, ignífugo 

Datos eléctricos Voltaje 
Sistemas de 12V y 24V soportados 

Corriente  (12 V) 
En funcionamiento: 60–300 mA 
En funcionamiento + IOX: Hasta 2 A 
Modo «en descanso»: 2.5 mA 

Medición de la corriente interna utilizada 
Protección ante el exceso de corriente hacia IOX reseteable 

Cumplimiento Normas : FCC, IC, PTCRB, CE, certificado europeo, WEEE, REACH, RoHS, RCM 
Operadoras: Verizon, Telus, Telefónica, Rogers, AT&T, Bell 

Soporte 
over-the-air 
(OTA) 

Actualizaciones de firmware : Para mantenimiento, características nuevas y aplicaciones a 
medida 
Parámetros : Para encender/apagar más características 
Datos de Almanac/Ephemeris : Para una conexión más rápida al GPS 

Timbre en la 
cabina «In-cab» 

Salida de decibelios: >80 dBA a 10 cm 
Avisos al conductor : Frenados, aceleraciones y giros bruscos; exceso de revoluciones; 
exceso de ralentí o velocidad; infracciones relacionadas con el cinturón de seguridad 
basadas en el motor (si disponible) y otras personalizables 
Modo de prueba: Pitidos de diagnóstico para validar la conexión GPS e inalámbrica 

Registro del 
voltaje 

Registro del voltaje basado en una curva para detectar baterías bajas, alternadores o 
arranques estropeados. 

Almacenamiento 
de memoria 
flash 
de 32 Mb, no 
volátil 

Principal memoria de datos: Hasta 40.000 registros en modo apagado (sin cobertura). 
Memoria de datos en accidentes: El búfer registra más de 100 minutos de datos segundo 
a segundo (6.000 registros). Los últimos 72 registros (1,2 minutos) se envían 
inmediatamente en caso de accidente, a instancia del acelerómetro 

Parámetros de 
registro 

Algoritmo patentado para registrar datos de motor/acelerómetro/voltaje/GPS basados en 
la curva y así utilizar menos datos y más precisos. 

Detección de 
arranque 
inteligente 

Detección de arranque no basado en el motor, sino en el voltaje y el movimiento, que 
permite la instalación de 3 cables. Ideal para vehículos más antiguos sin información del 
motor e instalaciones encubiertas para recuperar activos. 
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Antes de la instalación 
Antes de instalar su dispositivo, empiece por documentar su número de serie. Necesitará la información               
más adelante para verificar la instalación. 

1. Debe comprobar que su vehículo es compatible. Para ello, lea con atención las notas de               
lanzamiento goo.gl/jFXXJd o las notas de instalación especificas del vehículo en goo.gl/ucHqyr.            
Ante cualquier duda, por favor, póngase en contacto con su Distribuidor autorizado. 

2. Antes de instalar el dispositivo, asegúrese que no hay luces de advertencia encendidas en el               
tablero cuando está en marcha, y que todas las demás funciones, tales como faros, intermitentes,               
etc. funcionan correctamente. 

Instrucciones de instalación 
Lea la importante información de seguridad y las limitaciones de uso que siguen las instrucciones de                
instalación. Lea y siga las instrucciones y advertencias para evitar lesiones graves y/o daños al               
vehículo. 

¡ADVERTENCIA! Antes de instalar GO, lea y haga caso de la información importante de seguridad,               
inclusive las limitaciones de uso que encontrará al final de estas instrucciones de instalación. Siempre hay                
que leer y hacer caso de la información de seguridad para evitar la pérdida de control del vehículo y daños                    
graves. 

¡ADVERTENCIA! Ciertas instalaciones no son simples y deben ser hechas por un Instalador Geotab              
autorizado para asegurar su seguridad. Un dispositivo mal sujeto puede resultar en una mala conexión               
eléctrica y problemas de transferencia de datos, lo cual puede causar cortocircuitos o mal funcionamiento               
de los controles del vehículo, que a su vez lleven a lesiones graves personales y daños importantes al                  
vehículo. Ciertos ejemplos que requieren instalación profesional por un Instalador Geotab autorizado son: 

● El puerto OBD está ubicado de tal manera que el dispositivo sobresale e interfiere con entrar o salir                  
del vehículo, y podría golpearse sin querer durante la utilización del vehículo 

● El dispositivo no está totalmente sujeto, y puede soltarse por las vibraciones o si recibe un golpe 
● Hace falta un arnés eléctrico o cableado adicional 
● Hay que hacer modificaciones al vehículo para poder instalar el dispositivo de manera segura,              

como por ejemplo, quitar paneles; o el conector OBD ha sido deformado o dañado, o el cableado                 
eléctrico está visiblemente dañado 

● El instalador duda poder llevar a cabo una instalación segura siguiendo estas instrucciones 

¡ADVERTENCIA! No intente instalar, volver a configurar o extraer producto alguno del vehículo cuando              
esté en movimiento o en funcionamiento. Toda instalación, configuración o extracción debe hacerse con el               
vehículo detenido y estacionado en forma segura. Intentar hacer el mantenimiento de los dispositivos con               
el vehículo en marcha podría causar errores en el funcionamiento o accidentes con resultados mortales o                
lesiones graves. 

  

 

Copyright © Geotab Inc. 2016 - Todos los derechos reservados | www.geotab.com | Rev 2.9 - 09/2016 
® indica que se trata de una marca registrada de Geotab Inc., en determinados países al menos 

4 

 

https://goo.gl/jFXXJd
https://goo.gl/ucHqyr


 

 

1  Ubique el puerto de diagnóstico del motor del vehículo, que por lo            
general se encuentra en el espacio del conductor, a nivel de la            
rodilla o más abajo.  
Nota: los vehículos pesados usan un sistema de conexión         
diferente. Pregunte a su distribuidor Geotab autorizado sobre las         
aplicaciones de conexión para vehículos pesados o si necesita un          
arnés de extensión para ubicar el dispositivo más alejado del          
puerto de diagnóstico del motor. 

2 Alinee el extremo receptor del dispositivo con el puerto de          
diagnóstico del motor y simplemente inserte el dispositivo,        
cerciorándose de que quede firme. Oirá 6 pitidos rápidos, y las tres            
luces del dispositivo parpadearán brevemente. 

3 Con el vehículo aparcado fuera para poder localizar los satélites, y           
ventilar los gases de escape, arranque el vehículo y déjelo en           
marcha unos tres minutos. Vera que se enciende la luz LED roja en             
la parte frontal del dispositivo. Poco después, las luces LED verde y            
azul se encenderán cuando el dispositivo se conecte con la red           
celular y de GPS. Este arranque inicial puede tardar varios          
minutos. 

4 Una vez que las tres luces LED se han encendido, amarre su            
dispositivo con la brida de plástico que se le ha proporcionado.  

5 La antena GPS de GO6 y GO7 
Al instalar bajo el tablero con un arnés de extensión, es importante            
saber el tipo de dispositivo que se está instalando (GO6 o GO7).            
Asegúrese de que el lado de la antena siempre apunta hacia arriba,            
hacia el cielo, para que se conecte más rápido al GPS. 
La antena GPS de GO6 está en la parte superior del dispositivo.  
La antena GPS de GO7 está en la parte inferior del dispositivo. 

 

6 Verifique que el dispositivo se comunica correctamente. Con un PC          
o smartphone, vaya a installmygps.com. 
Introduzca su Nombre, Empresa y el número de serie de su           
dispositivo GO de Geotab (que se encuentra en la parte de abajo            
del dispositivo) y haga click en Registrar instalación . 

 

7  En la pantalla que aparecerá ahora verá el estado actual del           
dispositivo. Si el dispositivo se comunica correctamente, verá un         
texto en VERDE con el último registro válido del GPS. Si aparece            
un texto en ROJO, el dispositivo no se está comunicando y tendrá            
que volver a verificar la instalación. 
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¡ADVERTENCIA! Todos los dispositivos del vehículo y los consiguientes cables deben sujetarse            
firmemente para no interferir con los controles del vehículo, incluyendo los pedales del acelerador, freno y                
embrague. Esto requiere usar bridas para afianzar el dispositivo o cualquier arnés de extensión al conector                
OBD, amarrando ambos extremos del arnés. Sin bridas, la vibración del vehículo podría aflojar la               
conexión, provocando indirectamente que el ordenador del vehículo falle, se pierda el control del vehículo               
y produzcan daños graves. Inspeccione los dispositivos y cables regularmente para asegurar que todos los               
dispositivos y cables permanecen firmemente sujetos. 

¡ADVERTENCIA! Si en cualquier momento después de instalar un dispositivo se encendiese alguna luz de 
advertencia en el tablero, el motor se ahogara o disminuyera el rendimiento del vehículo drásticamente; 
apague el motor, retire el dispositivo y comuníquese con su distribuidor. Perseverar en el uso de un 
vehículo en estas condiciones podría provocar una pérdida del control del vehículo y lesiones graves. 

Información importante de seguridad y limitaciones de uso 
Para la última versión de limitaciones de uso, por favor visite: goo.gl/8MHWo4. 
¡ADVERTENCIA! Los dispositivos para el vehículo deben mantenerse limpios, secos y libres de otros              
contaminantes ambientales; de lo contrario, la unidad podría tener un mal funcionamiento o darse un               
cortocircuito, con el consiguiente riesgo de incendio, y daños al vehículo o lesiones graves. 

¡ADVERTENCIA! No intente desmontar los dispositivos de los vehículos donde se instalaron originalmente             
para instalarlos en otros. No todos los vehículos son compatibles; y hacer esto podría tener un efecto                 
inesperado en el vehículo, incluyendo la pérdida repentina de potencia, apagado del motor en marcha, o                
provocar que el vehículo funcione mal o de forma imprevisible, causando la muerte o lesiones graves y/o                 
daños al vehículo. 

AVISO: Este producto no contiene piezas cuyo mantenimiento puedan hacer los usuarios. Sólo los              
distribuidores o instaladores autorizados pueden encargarse de configuraciones, mantenimiento y          
reparaciones. Si hace el mantenimiento de estos productos sin autorización, la garantía del producto se               
anulará. 
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ANEXO 35 



OSCAR FONSECA     
NIT 74.378.585 PROCEDIMIENTO DE 

COMUNICACIONES   

SV-PR-06 

Versión 001 /17  

Agosto de 2017 

 

 

1. OBJETIVOS 
 

 Establecer los mecanismos de participación de todos los trabajadores en el 

mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión. 

 Mantener una comunicación abierta y efectiva de información sobre control y 

seguridad. 

 Lograr la participación y el compromiso de los empleados. 
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NIT 74.378.585 PROCEDIMIENTO DE 

COMUNICACIONES   
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Agosto de 2017 

 

 

2. ALCANCE 
 

Aplica a los grupos de interés como trabajadores, visitantes y partes externas 

involucradas en la prestación del servicio. 
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NIT 74.378.585 PROCEDIMIENTO DE 

COMUNICACIONES   
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3. DEFINICIONES 
 

3.1 Comunicación: Proceso de transferencia de información interactiva a través de 

diferentes canales.  
 
3.2 Consulta: Proceso a través del cual se requiere la opinión de alguien. 

 
3.3 Participación: Proceso interactivo entre las partes implicadas en el que cada 

miembro, bien individualmente o a través de sus representantes, aportan ideas a un 

tema propuesto. 
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COMUNICACIONES   
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Versión 001 /17  

Agosto de 2017 

 

 

4. PROCEDIMIENTO 
 

No ACTIVIDAD RESPONSAB
LE 

DOCUMENTOS, 
REGISTROS 

RELACIONADOS 

1 

Establecer la información a comunicar, los 
responsables de comunicarla y recibirla, la 
frecuencia y los medios a utilizar y 
consolidarla en el plan de comunicaciones. 
La comunicación se realizara personalmente 
o por medio telefónico. 
 
En los procedimientos, manuales, instructivos 
se incluyen criterios para el flujo de 
información interna.  
 
Durante el desarrollo de las operaciones las 
jefaturas y personal tendrán comunicación 
directa a través del celular permitiendo 
reportar el avance de las actividades, los 
imprevistos, reporte de incidentes y estado 
general de las personas.  
 
Los conductores tienen prohibido hablar por 
celular mientras conducen; en el caso que 
requieran comunicarse detendrán el vehículo 
parqueando en un lugar adecuado.  

Gerente  

Plan de 
comunicaciones 

 
Correos 

electrónicos 
 
 

2 

Mantener comunicación con clientes, y 
demás partes interesadas. 
La comunicación con clientes, y demás 
partes interesadas se realizará por medio 
telefónico, correo electrónico, medios que 
permiten conocer la información necesaria 
acerca de la Organización.  
 
 

Gerente 
 
 

Correo 
electrónico 
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5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA OBSERVACIONES RESPONSABLE  
No 001 /17 Agosto de 

2017 
Creación del documento Jessica Lorena Ojeda 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 36 



                                

LOS FONSECA            
NIT 74.378.585 

INSTRUCTIVO QUE HACER EN CASO 
DE ACCIDENTE DE TRANSITO 

SV- PR- 07 

Versión 001/17 

Septiembre de 2017 

 

1. OBJETIVO 
 

Establecer cómo actuar con eficacia y de manera oportuna en caso que se 

presente un accidente de tránsito durante las operaciones realizadas por el 

personal de Oscar Fonseca 
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INSTRUCTIVO QUE HACER EN CASO 
DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
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2. ALCANCE 

 

El procedimiento aplica para todos los accidentes de tránsito que puedan 

presentarse en cualquier vía por donde se realicen las vías o en cualquier otro 

escenario que comprometan la salud e integridad de las personas asociadas a la 

compañía.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                

LOS FONSECA            
NIT 74.378.585 
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DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
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3. DEFINICIONES 
 

Las siguientes definiciones fueron tomadas de la Ley 769 de 2002, por la cual se 

modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia 

de salud ocupacional. Capitulo I. Artículo 2. Definiciones. 

 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO: definido en el Código Nacional de Tránsito como un 

evento generalmente involuntario generado al menos por un vehículo en 

movimiento, que causa daños a personas y/o bienes e igual afecta la circulación 

de los vehículos que se movilizan por la vía. 

 

ALCOHOLIMETRÍA: Examen o prueba de laboratorio, o por medio técnico que 

determina el nivel de alcohol etílico en la sangre. Ley 769 de 2002 

 

ALCOHOSENSOR: Sistema para determinar alcohol en aire exhalado. Ley 769 de 

2002 

PON: Procedimiento Operativo Normalizado 
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4. NIVELES DE LA EMERGENCIA 
 

 
DESCRIPCION 

DIRECTOR DE 
ESCENA 

NOTIFICACION 
A: 

OTROS 
RECURSOS 

NIVEL I 
Choque simple sin 
heridos (latas) 

Conductor (Vía) 
Subgerente de 
Mantenimiento 

Coordinador 
Operativo: 
reporte al cliente 
para emergencias 
viales. 

 
Terceros en 
el sitio 

NIVEL II Choque con heridos 
Conductor (Vía) 
Gerencia  

Coordinador 
Operativo: 
reporte al cliente 
para emergencias 
viales. 

Ayuda 
externa 
Entidades de 
apoyo 

NIVEL III 

Choque con heridos. 
Conductor 
inconsciente.   
Vehículo cargado 

Gerencia.  
Entidades de 
Apoyo 

Coordinador 
Operativo 
Autoridades 

Dispuesto por 
las entidades 
de apoyo 

NIVEL IV 
Derrame de 
mercancías 
peligrosas. 

Según lo dispuesto en el Plan Nacional de Contingencias 
para el derrame de Hidrocarburos y sustancias nocivas 
en cuerpos de agua 
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5. PASOS A SEGUIR 
 

 Señor conductor lo primero que se tiene  que hacer es mantener la calma todo el 

tiempo. Así se podrá  controlar la situación y salir avante de este suceso de una 

manera satisfactoria para usted y para las demás personas afectadas en el 

accidente. 

 

 Después de ocurrido el impacto, verifique primero que se encuentra bien, que no 

tenga ninguna herida de gravedad o que comprometa su estado de salud, y 

luego chequea el estado de las demás personas involucradas en el accidente.  

 

 Proceda a encender las luces de emergencia del vehículo y coloque sobre el 

asfalto los conos o triángulos reflectivos que se encuentra en su equipo de 

carretera a 30 metros de la ubicación del automóvil siniestrado, con el fin de que 

cualquier vehículo que transite por el lugar a 50 kilómetros por hora, alcance a 

detenerse o esquivar a las personas y vehículos afectados. 

 

 En caso de que hayan heridos comuníquese inmediatamente con la línea de 

Emergencias #767 opción 1 para la Policía de Carreteras  y luego infórmele a su 

jefe inmediato. Durante la conversación, describa detalladamente qué pasó en el 

accidente de tránsito y la ubicación exacta donde sucedió. Así la asistencia que 

llegará al lugar del siniestro se ajustará a lo que requieren las personas 

involucradas en él. 

 

 En presencia de heridos evite  moverlos, a menos que sea estrictamente 

necesario, la única excepción a esta importante regla es que en lugar del 

accidente pueda presentarse, de manera inminente, un incendio, una inundación 

o un deslizamiento de tierra. 

 

 Si los heridos presentan hemorragias, toma un pedazo de gasa y presiónalo 

sobre la herida y espere que llegue el equipo paramédico. Si los heridos no 

presentan gravedad, dígales que no permanezcan sobre la vía ni cerca del lugar 

del accidente. 

- Resguárdelos del frío y trate de tranquilizarlos. 

- No de nada de beber ni de comer a los heridos. 

- No permita que personas inexpertas intervengan. 

 

 En caso de muerte en el sitio: 
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- Por ningún motivo mueva a la víctima, ni varíe la posición de los vehículos. Si lo 

hace, se arriesga a que le caiga el peso de la ley, pues los laboratorios de física 

de Medicina Legal establecen con veracidad cómo ocurrió el accidente. 

- El abogado de la compañía de seguros se contactara con el conductor para 

asesorarlo directamente en el sitio del evento o por medio de llamada telefónica. 

- Las autoridades de tránsito realizarán el croquis del accidente y allí quedará 

consignado cómo quedaron los objetos en la vía. 

- A la vez, se llama a la Fiscalía Regional para que comience la investigación. 

- El carro o demás vehículos y sus ocupantes involucrados quedan a órdenes de 

la Fiscalía. 

 

 Si uno de los heridos, durante el tiempo que es transportado, fallece dentro del 

vehículo, el cadáver no podrá moverse hasta tanto intervenga el respectivo 

funcionario de la fiscalía o CTI.  

 

 Solicite y espere la intervención de la autoridad competente. 

 Si no sufrió daños personales graves, permanezca en el sitio del accidente tanto 

tiempo como sea necesario. 

 

 Luego de la llegada de las autoridades respectivas, usted debe: 

- Solicitar a las autoridades una copia del croquis del accidente. 

- Establecer comunicación con el abogado de la compañía de seguros para que le 

asista en el proceso penal. 

- Es posible que en el sitio del accidente o en la unidad judicial, como diligencia 

preliminar, se le solicite una declaración. En ella no califique su responsabilidad y 

limítese a presentar los hechos y las circunstancias en las que, según usted, 

ocurrió el accidente. Jamás firme ninguna declaración sin consultar a su abogado. 

- Proporcionar su nombre, su dirección, número de licencia de conducción y registro 

del vehículo a los funcionarios competentes u otros conductores involucrados en el 

accidente. 

- Apuntar el número de placa y la estación a la que pertenecen los policías que 

están presentes. 

- Solicitar direcciones, número de licencias de conducción, número de placa, 

número de cédula, tanto de los heridos como de los testigos. 
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 Después, procede de la siguiente manera: 

- Tome fotografías de lo ocurrido y envíele copia de estas vía Whatsapp al 

empleador para lograr atender de manera eficiente el accidente. 

- No se mueva del lugar del accidente. Ya que se debe evitar que se alteren las 

evidencias, por seguridad suya y la del vehículo.  Las autoridades de tránsito de 

estarán en continua comunicación con usted.  Se puede retirar del área solo 

cuando las autoridades de tránsito se lo indiquen. 

- Tenga a la mano sus documentos (cédula y licencia de conducción) y los del 

auto (Tarjeta de propiedad, Soat y Revisión Técnico Mecánica) y entréguelos a las 

autoridades competentes cuando se los soliciten. 

- En las semanas siguientes, tenga presente la fecha de la audiencia en el Tránsito. 

 

 Si en el accidente hubo heridos o fallecidos, las autoridades tienen la obligación 

de inmovilizar su carro y de realizarte a usted pruebas de alcoholemia.  

 

 Recuerde si el vehículo  lo llevan a los patios usted deberá realizar el inventario y 

entrega del mismo a los responsables del lugar donde quedara el camión o tracto 

camión, para lo cual deberá quedar constancia del mismo (certificado de 

entrega).  

 

 Siga atento las instrucciones de las autoridades en compañía del representante 

legal quien lo acompañara durante el desarrollo de los hechos.
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6. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA OBSERVACIONES RESPONSABLE 
No 001/17 7-09-2017 Creación del documento Jessica Lorena Ojeda  
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1. OBJETIVO 
 

Determinar el procedimiento necesario en caso que llegue a presentarse 
accidentes, incidentes y casi accidentes durante la ejecución de las tareas que 
realice el personal asociado a Oscar Fonseca.  
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2. PROCEDIMIENTO 
El siguiente procedimiento aplica para todos los accidentes e incidentes que 
puedan ocurrir en la labor operativa que se ofrece.  
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTOS, 

REGISTROS 
RELACIONADOS 

1 

Reportar incidente en el sitio de trabajo. 
El reporte debe ser realizado por la persona afectada 
de manera inmediata a la empresa. Si la gravedad del 
accidente no permite que la persona misma sea quien 
haga el reporte, los compañeros deben realizar el 
reporte que puede ser por vía telefónica o 
personalmente, indicando: 
Nombre del afectado, tipo de lesión, parte detallada 
del cuerpo que fue lesionada, agente y mecanismo del 
accidente, fecha, lugar, hora del evento, nombre de 
testigos. 
En caso de encontrarse en las instalaciones del 
cliente, el empleado deberá adherirse al procedimiento 
de reporte de este. 
Para el caso de un incidente de trabajo el trabajador 
debe reportarlo igual que un accidente y se investiga 
al igual. 

Implicados en 
el incidente o 

cualquier 
empleado que 
lo presencie 

 

Investigación de 
accidente o casi 

accidente 

3 

Conformar el equipo de investigación, (Conforme a la 
magnitud del evento y los requisitos exigidos en la 
resolución 1401 de 2007), se recomienda: 
FATALIDAD:    Se debe enviar investigación a la 
ARL máximo 15 días hábiles después de haber 
ocurrido la fatalidad.    Se debe informar al 
ministerio de trabajo del accidente grave máximo 2 
días después de los hechos. 
Deberá participar: 
-Un profesional con licencia en salud ocupacional. 
-Supervisor o jefe inmediato. 
-El encargado del programa de seguridad y salud en el 
trabajo. 
-El personal de la empresa encargado del diseño de 
normas, procesos y/o mantenimiento. 
- Testigos 
 
ACCIDENTE GRAVE:   Se debe enviar 
investigación a la ARL máximo 15 días hábiles 
después de haber ocurrido el accidente.    Se debe 
informar al ministerio de trabajo del accidente 
grave máximo 2 días después de haberse 
confirmado el diagnostico. 
Deberá participar: 
-Un profesional con licencia en salud ocupacional 
-Supervisor o jefe inmediato 
-El encargado del programa de seguridad y salud en el 

Comité 
investigador 

Investigación de 
accidente o casi 

accidente 
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No ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTOS, 

REGISTROS 
RELACIONADOS 

trabajo 
-El personal de la empresa encargado del diseño de 
normas, procesos y/o mantenimiento 
-Testigos 
 
LESION MENOR O PRIMEROS AUXILIOS: 
-Jefe de área o supervisor inmediato 
-Personal de grupo de trabajo del área involucrada. 
-Encargado del programa de seguridad y salud en el 
trabajo 
-Representante del COPASST 
Testigos 
 
DAÑO A LA PROPIEDAD: 
-Jefe de área o supervisor inmediato. 
-Personal de grupo de trabajo del área involucrada 
-Encargado del programa de seguridad y salud en el 
trabajo 
Testigos 
 
OTROS INCIDENTES: 
-Jefe de área o supervisor inmediato. 
-Encargado del programa de seguridad y salud en el 
trabajo 
 
 
ACCIDENTES VIALES:    
Ver instructivo QUE HACER EN CASO DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO QH-IN-07 

4 

Preparar artículos de apoyo para la recolección de 
información, tal como: video cámara, grabadora de 
bolsillo, cinta métrica, regla, tijeras, cinta para barreras 
(señalización), marcador, block de notas, papel, 
guantes, bolsas o sobres. 

Comité 
investigador 

Investigación de 
accidente o casi 

accidente 

5 

Recolectar pruebas 
OBSERVAR 
Las observaciones es lo que anota de inmediato 
dentro de la descripción del evento por ejemplo: 
Se cayó el trabajador, el trabajador se lesiono la 
mano. 
TOMA DE FOTOGRAFIAS. 
Se deberá realizar toma de fotografías, videos o 
levantar un plano 
REALIZAR ENTREVISTA. 
Se debe evitar las practicas comunes de:  
Anticipación: sin antes revisar y evaluar toda la 
información 
Suponer: Esto es muy parecido, así que debe ser lo 
mismo. 

Comité 
investigador 

Anexos a la 
Investigación de 
accidente o casi 

accidente 
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No ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTOS, 

REGISTROS 
RELACIONADOS 

Percibir: No puedo probarlo, solo sé que eso debe ser 
Culpar: Todo fue ocasionado por esa persona. 

6 

Analizar datos aplicando la metodología de causalidad 
espina de pescado 
1. Identificar la perdida (salud, material, procesos, 

ambiente, etc.) 
2. Establecer el contacto (caída, atrapamiento, 

golpes, ruido, químicos, calor, etc.) 
3. Definir las causas inmediatas (actos y 

condiciones inseguras), que llevaron al porque? 
Del contacto 

4. Definir las causas básicas (factores personales y 
factores de trabajo) que conllevaron a cometer 
los actos inseguros y que existieran las 
condiciones inseguras identificadas en el paso 
anterior.   
Causas Básicas:  
FACTORES PERSONALES: desconocimiento 
en seguridad y tensión por presión en la tarea.  

FACTORES DE TRABAJO: Sin un procedimiento 
escrito para ese trabajo, sin la práctica de examen de 
ingreso al trabajador. 
Evaluar el sistema de prevención de riesgos en la 
organización, si existen los programas relacionados 
con las causas básicas identificadas, si esos 
programas tienen estándares o si fallo fue el 
cumplimiento de los estándares 

Comité 
investigador 

Investigación de 
accidente o casi 
accidente 

7 

Plantear recomendaciones, se pueden desarrollar 
acciones preventivas y correctivas temporales de 
ejecución a corto plazo, que apuntan a corregir las 
causas inmediatas y acciones definitivas para corregir 
las causas básicas o ultimas.  No debe detenerse solo 
en las acciones temporales.  Las acciones preventivas 
y correctivas que surjan de la investigación de los 
incidentes, antes de ser implementadas deben 
someterse a un proceso de evaluación de riesgos. 
Una vez realizado el proceso de evaluación y tomando 
en consideración sus resultados, se debe proceder a 
planificar la ejecución de las acciones de mejora, las 
cuales deben ir acompañadas del cronograma de 
actividades y los responsables de ejecutarla. 

Comité 
investigador 

Investigación de 
accidente o casi 
accidente 

8 

Verificar la ejecución y eficacia de las acciones 
preventivas y correctivas. La ejecución y la efectividad 
de las acciones preventivas y correctivas implantadas 
se verifican de la siguiente manera: 

a. Por observación directa del riesgo corregido. 
b. Al aplicar la metodología de identificación de 

peligros y valoración de riesgos, el Grado de 
Riesgo del peligro que ocasionó el incidente, 

Comité 
investigador 

Investigación de 
accidente o casi 
accidente 
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No ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTOS, 

REGISTROS 
RELACIONADOS 

debe haberse disminuido en forma 
significativa. 

El comité de investigación hará seguimiento a la 
implantación y efectividad de las acciones de 
prevención y control recomendadas 

9 Registrar estadística de accidentalidad  Jefe de área  
Índices de 

accidentalidad 

10 

Remitir investigación a la Administradora de Riesgos 
Profesionales a la que se encuentre afiliado, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la ocurrencia del 
evento, el informe de investigación del accidente de 
trabajo mortal y de los accidentes graves definido en el 
artículo 3º de la resolución 1401 de 2007. 
Recibida la investigación por la Administradora de 
Riesgos Profesionales, esta la evaluará, 
complementará y emitirá concepto sobre el evento 
correspondiente, determinando las acciones de 
prevención que debe implementar la empresa, en un 
plazo no superior a quince (15) días hábiles. 
Cuando el accidente de trabajo sea mortal, la 
Administradora de Riesgos Profesionales remitirá el 
informe dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la emisión del concepto, junto con la investigación y 
copia del informe del accidente de trabajo, a la 
Dirección Territorial de Trabajo o a la Oficina Especial 
de Trabajo del Ministerio de la Protección Social, 
según sea el caso, a efecto de que se adelante la 
correspondiente investigación administrativa laboral y 
se impongan las sanciones a que hubiere lugar si 
fuere del caso. 

Jefe de área  Remisión 

11 
Elaborar lección aprendida. De acuerdo al informe se 
documenta la lección aprendida y se divulga al 
personal. 

Jefe de área  
Registro de 
asistencia. 

12 

En caso de INCIDENTES AMBIENTALES se debe 
informar al coordinador HSEQ o jefe de área  
Involucrado. 
Los pasos a tomar en caso de incidentes ambientales 
son:  
 Una vez informado el incidente ambiental se hace la 

recolección y recuperación, se debe investigar la 
situación de emergencia, las observaciones 
provenientes de esta investigación se analizan y se 
implementan; cuando se presenta un incidente 
ambiental se debe diligenciar el formato 
correspondiente. 

Jefe de área  
Investigación de 
accidente o casi 

accidente. 

13 
En el formato de investigación de accidente o casi 
accidente se debe consignar la siguiente información: 

1. Nombre y teléfono de la persona que da aviso. 
Jefe de área  

Formato  
Investigación De 

Incidente, 
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No ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTOS, 

REGISTROS 
RELACIONADOS 

2. Día y hora del aviso. 
3. Día y hora del incidente. 
4. Localización exacta del incidente. 
5. Descripción de la emergencia ambiental: se 

debe describir detalladamente lo sucedido 
incluyendo el nombre y cargo de la persona 
involucradas, materiales, equipos, químicos 
involucrados, desechos peligrosos, vehículos 
y partes afectadas e impacto ambiental. 

6. Cuantificación en pesos y cantidad de la 
emergencia ambiental. 

7. Afección en: 
Se debe hacer una descripción detallada de la 
afección según aplique en: interior de las 
instalaciones, exterior de las instalaciones, 
materiales, personas, componentes 
ambientales (atmosfera, agua, suelo, otros). 

8. Fuente o foco que ha producido la emisión, 
fuga o derrame. 

9. Acciones adoptadas para retener o limpiar. Se 
debe especificar el kit de contingencia 
utilizado, y el actuar de las brigadas de 
emergencia o personas involucradas. 

10. Detalle de lesiones personales y/o daños 
materiales (incapacidades). 

11. Causas raíz y causas básicas de la 
emergencia ambiental: se debe describir las 
posibles causas. 

12. Versión detallada de testigos. 
13. Legislación ambiental vigente aplicable. 
14. Fotos 
15. Criterio del cliente 
16. Lección aprendida: se deben incluir los 

cambios de prevención y corrección que 
realiza la organización para que este incidente 
no vuelva a ocurrir. 

17. Impacto ambiental, acción propuesta, 
responsable y plazo de ejecución, resultado y 
seguimiento. 

18. Observaciones. 
19. Equipo investigador. 
20. Anexos. 

Accidente Y 
Emergencia 
Ambiental 
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